
 

Convocatoria Gimnasios de Emprendedores 

 

Institución 

responsable 
Secretaría de Innovación, Ciencia y Educación Superior 

Nombre Gimnasio de Emprendedores. Convocatoria 2018 

¿Qué es? 

Es un programa de apoyo a los emprendedores universitarios, que buscan 

asesoría, espacios para desarrollar su proyecto y acceso a contenidos relevantes 

en materia de innovación y emprendimiento. 

Objetivo 

Fortalecer el ecosistema de emprendimiento e innovación del estado, 

incrementando la base de proyectos de alto impacto provenientes de 

Instituciones Públicas, a través de estructuras sólidas de apoyo, 

acercamiento y modelo de preincubación. 

¿A quién va 

dirigido? 

A todos los universitarios de instituciones públicas del estado (IES) que 

estén desarrollando o estén en proceso de desarrollar una idea/prototipo; 

de cualquier nivel (licenciatura, técnico superior, posgrado); sin excluir a 

externos que puedan tener vínculos con alguna de las universidades 

públicas. El postulante deberá contar con un proyecto en etapas 

tempranas de desarrollo y desear hacerlo crecer en términos de impacto, 

innovación comerciales y financieros. 

Sector que apoya 

1. Empresarial                               x 

2. Académico y/o Investigación   ☑ 

3. Gobierno                                   x  

4. Organismos mixtos                   x 

5. Sector social                              x 

 



 

Modalidades 

 

GIMNASIO DE EMPRENDEDORES (Proyectos en fase de ideación, que busquen hacer 

crecer su proyecto en términos de modelo de negocio, validación de mercado y 

prototipo) 

• Modalidad dedicada a estudiantes universitarios 

 (No aplica) 

Monto de apoyo 
 

No aplica 

Fechas 

importantes 

 

Apertura del Sistema de Recepción de Proyectos: 5 de enero de 2018 

Cierre de Recepción de Proyectos: 29 de junio de 2018 

Evaluación de Proyectos: 6 de febrero de 2018 al 20 de mayo de 2018 

Publicación de resultados: Del 13 de febrero de 2018 al 29 de mayo de 2018  

Inicio de operaciones: 13 de febrero de 2018 

 

Requisitos  

a. Ser estudiante o persona vinculada a alguna Institución de Educación Superior 

b. Contar con un proyecto de base tecnológica o alto impacto, original y con potencial de 

escalabilidad 

c. Lo demás que se señale en los Lineamientos del programa y Términos de Referencia de la 

Convocatoria vigente. 

Tipos de apoyo 

A. Subsidio         x 

B. Crédito           x 

C. Capacitación  x 

D. Otros             ☑ 

 

Página electrónica http://practicum.novaera.com.mx/ 

http://practicum.novaera.com.mx/


 

Contacto 

✓ Novaera 

http://novaera.com.mx 

Contactos: 

Lic. Luis Cabrera Jiménez                      Lic. Daniela Chávez Mendoza 

Tel. (449) 805 0187                                       Tel. (477) 688 6748  

luis@novaera.com.mx                            daniela@novaera.com.mx 

 

✓ Secretaría de Innovación, Ciencia y Educación Superior 

Ing. Alfredo Juárez  

Tel. 472 103 3054 ext. 288 

ajuarezro@guanajuato.gob.mx 

 

Con el propósito de fortalecer el ecosistema de emprendimiento e innovación del 

estado, incrementando la base de proyectos de alto impacto provenientes de 

Instituciones Públicas; la Secretaría de Innovación, Ciencia y Educación Superior, y 

Novaera convocan a la comunidad universitaria guanajuatense a ser parte de la 

segunda generación del Gimnasio de Emprendedores. 

Los Gimnasios de Emprendedores son parte del programa Practicum y buscan 

identificar potencial emprendedor dentro de las universidades públicas del estado 

de Guanajuato, dotarlos de herramientas de innovación y emprendimiento y forjar 

en ellos habilidades que les permitan desarrollar su proyecto más allá de niveles 

técnicos y funcionales. 

Los Gimnasios de emprendedores proporcionarán a los proyectos seleccionados la 

capacidad de gestión a lo largo de las primeras fases de desarrollo, vinculación con 

los entes más relevantes del estado, asesoría con mentores especializados y acceso 

a plataformas y redes orientadas al desarrollo emprendedor 

 

¿Quiénes pueden aplicar a los Gimnasios de Emprendedores? 

Pueden participar todos los universitarios de instituciones públicas del estado (IES) 

que estén desarrollando o estén en proceso de desarrollar una idea/prototipo; de 

cualquier nivel (licenciatura, técnico superior, posgrado); sin excluir a externos que 

puedan tener vínculos con alguna de las universidades públicas. El postulante deberá 

contar con un proyecto en etapas tempranas de desarrollo y desear hacerlo crecer 

en términos de impacto, innovación, comerciales y financieros. Es recomendable que 

http://novaera.com.mx/
mailto:luis@novaera.com.mx
mailto:daniela@novaera.com.mx
mailto:ajuarezro@guanajuato.gob.mx


 
los proyectos postulantes estén desarrollados por equipos en vez de individuos. 

También será un factor importante la disposición que los presenten a aportar al 

ecosistema emprendedor 

Los proyectos conformados por más de una persona podrán incluir diversos perfiles 

que puedan no estar vinculados con las IES, siempre y cuando el líder del proyecto 

sí lo esté. Al líder del proyecto se le atribuirán las responsabilidades de 

representación del equipo, compromiso y correcto cumplimiento de los acuerdos 

generados con el gimnasio de emprendedores.  

 

¿Dónde se encuentran los Gimnasios de Emprendedores y quién está a cargo de 

ellos? 

Existen 28 gimnasios de emprendedores dentro de las instituciones de educación 

superior del estado de Guanajuato. Para consultar el mapa de localización de todos 

los gimnasios, haz clic aquí. 

Cada gimnasio es dirigido por los mentores Practicum, personal de la institución 

altamente capacitado en emprendimiento e innovación que serán los responsables 

de seleccionar, impulsar y gestionar a los proyectos que se ejerciten en sus gimnasios 

correspondientes. 

 

¿Qué proyectos pueden ser seleccionados? 

Pueden ser seleccionados todos aquellos proyectos que sean originales, muestren 

potencial de alto impacto o base tecnológica, que se encuentren en etapas muy 

tempranas de desarrollo y que muestren pertinencia en el mercado al que se dirigen. 

Todo proyecto a presentar, deberá estar libre de plagio, deberá presentar viabilidad 

de ejecutarse dentro del marco legal pertinente y mostrar compromiso hacia el 

ecosistema emprendedor.  

¿Qué abarca el programa?  

Los gimnasios contemplan tanto aspectos tangibles como intangibles como apoyos 

a los emprendedores. Estos incluyen: 

http://practicum.novaera.com.mx/


 
a) Un espacio físico dentro de las Instituciones de Educación Superior del cual 

pueden disponer para el desarrollo de sus proyectos 

b) Asesoría de los mentores titulares del gimnasio (presencial o en línea) 

c) Asesoría de la red de mentores por Guanajuato (en línea) 

d) Acompañamiento por parte de un mentor para el desarrollo de las etapas 

básicas del emprendimiento 

e) Fortalecimiento de habilidades para la planeación y gestión de negocios. 

Validaciones y pruebas técnicas, u otros desarrollos con miras a validar el 

modelo de negocio. 

f) Acceso a la plataforma Practicum 

g) Conexión con entes de aceleración y escalamiento en el ecosistema 

 

Duración del programa y la convocatoria 

La estancia dentro de los gimnasios emprendedores podrá abarcar desde 30 hasta 

180 días, dependiendo de la fase de desarrollo del proyecto y del calendario oficial 

correspondiente a cada institución de educación superior. Los proyectos que 

apliquen 30 días antes de finalizar el semestre/cuatrimestre, serán considerados para 

la próxima generación de gimnasios, es decir, al siguiente semestre/cuatrimestre. 

La convocatoria permanecerá abierta a lo largo del semestre/ cuatrimestre, 

recibiendo proyectos durante el curso del mismo. La recepción de proyectos 

permanecerá constante a menos que el gimnasio exceda su capacidad operativa 

En caso de que el gimnasio exceda su capacidad operativa, los proyectos aplicantes 

podrán direccionarse a un gimnasio distinto a su institución, siempre y cuando sea 

comunicado previamente a los mentores de la institución propia. 

 

¿Cómo aplicar? 

Los postulantes deberán llenar el formulario para aspirantes (contenido en la página 

de Practicum: http: practicum.novaera.com.mx) antes de la fecha de cierre de la 

convocatoria. Los datos deberán integrarse de manera clara, real y actualizada. 

 

Evaluación y selección 



 
Para ser admitido dentro de algún gimnasio para emprendedores, los mentores 

titulares del gimnasio en cuestión evaluarán en escala del 1 al 10 cada uno de los 

siguientes criterios: 

Criterio Ponderación 

a) Originalidad del proyecto 

-Nivel de innovación que propone 

-Diferenciación sobre otras propuestas existentes 

25% 

b) Pertinencia en el mercado al que va dirigido 

-Cubre una necesidad eminente identificada 

15% 

c) Necesidad de ejercitarse en el gimnasio 

-El emprendedor está comprometido con la ejecución 

del proyecto 

15% 

d) Impacto Social o Comunitario 

-La iniciativa tiene el potencial de mejorar la calidad de 

vida o beneficiar a un grupo significativo de la población 

meta 

20% 

e) Base tecnológica 

-El proyecto presenta algún componente de base 

tecnológica  

-El desarrollo de la tecnología propuesta es propia 

25% 

 

La evaluación será multiplicada por el factor de ponderación y se obtendrá la suma 

de cada criterio ponderado. Para que el proyecto sea tomado en cuenta, la suma 

debe ser mayor a 7 (en escala del 1 al 10). Se evaluará también cualitativamente las 

respuestas abiertas contenidas en el formulario, considerando la congruencia de las 

respuestas y que la totalidad de ellas haya sido contestada. 

El número máximo de proyectos a ser seleccionado en cada Gimnasio de 

emprendedores es 7 proyectos por mentor, sin importar el número de integrantes 

de cada proyecto.  

 

 

Publicación de resultados 



 
Los resultados de los proyectos seleccionados serán comunicados a través de la 

página oficial de cada institución, además de notificarle directamente a los proyectos 

seleccionados vía correo electrónico. Los proyectos recibidos se evaluarán conforme 

al orden en el que aplicaron, durante la última semana de cada mes, publicándose 

los resultados a la semana siguiente. 

 

Ejecución y gestión 

Los proyectos iniciarán a ejercitarse dentro de cada gimnasio, una vez que su 

proyecto haya sido admitido y el emprendedor entregue su carta juramento a los 

mentores de su gimnasio. La carta será proporcionada directamente a cada líder de 

proyecto seleccionado. 

El proyecto se desarrollará conforme a sus necesidades propias, teniendo acceso al 

gimnasio y sus herramientas desde que la aceptación al gimnasio ha sido 

comunicada.  

La permanencia en el gimnasio no debe rebasar los 180 días, a menos que el 

proyecto lo necesite y así se explicite por parte de los mentores del gimnasio en 

cuestión  

Difusión, consultas 

La difusión de la convocatoria se realizará desde las IES sedes de los gimnasios, así 

como desde la Secretaría de Innovación, Ciencia y Educación Superior y Novaera. 

Las consultas podrán realizarse directamente dentro de los gimnasios de cada 

institución, así como por correo electrónico, dirigiéndolas a 

daniela@novaera.com.mx 

 

Calendario de la convocatoria 

Hitos Fecha 

Apertura del sistema de recepción de 

proyectos 

5 de enero de 2018  

Cierre de recepción de proyectos 29 de junio 

Evaluación de proyectos Del 6 de febrero al 20 de mayo de 2018 

mailto:daniela@novaera.com.mx


 
 

Publicación de resultados Del 13 de febrero al 29 de mayo de 2018 

Inicio de operaciones 13 de febrero de 2018 

 

 

 


